
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref:   2020-00673 Sucesión Intestada  

 
Verificado el cumplimiento de los requisitos de los artículos 82,83, 84, 488 y 489 del Código 

General del Proceso, el juzgado dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este juzgado el proceso de sucesión 

intestada del causante ISRAEL PARDO PINZÓN (Q.E.P.D.), quien falleció en la ciudad de 

Bogotá, D.C., lugar de su último domicilio,  el día 19 de agosto de 2017.  

 

SEGUNDO: RECONOCER como heredera determinada a la señora CUSTODIA 

HERNANDEZ PINZÓN, en su calidad de hermana del causante.  

 

TERCERO:  RECONOCER como cesionaria de los derechos herenciales de NORELIA DE 

FATIMA SANCHEZ HERNANDEZ y WILLIAM ANTONIO SANCHEZ HERNANDEZ, 

en representación de Marina Hernández de Sánchez, a la señora CUSTODIA HERNANDEZ 

PINZON.  

 

CUARTO:  REQUERIR a JORGE ELIECER SANCHEZ HERNANDEZ, en representación 

de MARINA HERNANDEZ DE SANCHEZ (q.e.p.d.),  para los fines previstos en el artículo 1289 

del Código Civil, y de conformidad con el artículo 492 del CGP, para que en el término de veinte 

(20) días, declare si acepta o repudia la asignación.  

 

Notifíquesele, en la forma indicada en los artículos 290 al 301 del Código General del 

Proceso o alternativamente de acuerdo al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

QUINTO: EMPLAZAR a todas aquellas personas que se crean con derecho para intervenir 

en este proceso de sucesión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 490 del Código 

General del Proceso.  

 

SEXTO: ORDENAR la inscripción en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de 

Sucesión.  

 

SEPTIMO: Ordenar que se informe a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN y 

a la Secretaría Distrital de Hacienda sobre la apertura de este juicio para los fines pertinentes.  

 

OCTAVO: RECONOCER personería a la abogada, MIRYAM CARLINA RUIZ 

RAMÍREZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 52.014.295 y portadora de la 

tarjeta profesional No. 112.454 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

judicial de la heredera reconocida en la forma y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

                                          

                                                        Firma electrónica 

                                      GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  
 

ladt   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 060 Hoy diez (10) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 

8:00 a.m. 

La secretaria 

                     Diana María Acevedo Cruz 
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